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ALCALOIA MUNICWAL Of PANCHIMALCO 4, 

DEPTO. SAN SALVADOH , . 

DEPTO. DE CAl'ASTRO-MUNICIPAl � 
DElC!RL'TO N9 316. 

•LA AISIAMiBIBA LEGISLATIVA DE. LA RE
PUBLICA DE EL SiALV.ADOR. 

GONS.IDIF..RJArN:00: 
I.-Que las .A;ldeas Infantiles S.O.S., que 

-gozan de personería jurídica por Acuerdo
Ejecutivo; en -el Ramo del Interior, N9
467 de fecha ,3 de agosto de l97Z, .publi
cado -en e-1 Diario OficiaI N9 207, Tomo
237 de fecha 8 de noviembre del mismo
año, ha desarrollaco una encomiable la
bor en favor de los niños huérfanos cte 
nuestro país, .proveyéndoles de prepara
·ción espiritual, moral; intelectual y física';

LI.-Que a fin de estimular a otras ilistitu
ciones y a esta misma Asociación, para 
superarse en la noble labor que realizan, 
es conveniente reconocerle su labor, :por 
medio de un dia -especial dentro del ca
lendario cívico'; 

/._Jii!I. ---Qu-e en atención a que el 5 de abril de 
197121 se fundó e inició su.s labores; la pri
mera Aldea Infan-:;il en Sonsonate es 
procedente señalar esta fecha como ,:D]_>\ 
DE 1L,A.ISI iALD®AS liNlFAiNTI!LIES S.O.S·. ''; 

P'OiR TANTO, -

en uso de sus facultades constitucionales y 
a iniciativa del Diputado Her-nán Antonio Cas
tillo Garzona, 
DiECRE'.M.: 

.Art. 1.-Declárase "DIA DE L>AiS ALDtEAS 
IN'I•�ANTILEISS..O . .S.", el 5 de. abril de cada año. 

ATt. 2. -El presente Decreto entrará en 
vigencia ocho dias después de su pubiica.ció-n 
en el D.iario Oficial. 

DADO EIN EL S:AJDO!N .A;ZU[. DEL P:ALtA:CIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los trece días 
del mes d-e mano de mil novecientos ochenta 
y seis. , 

Guillermo Antonio Guevara L-acayo, 
Presiden te. 

Alfonso Aristides Alvarenga, 

U Vicepresidente. 
Hugo Roberto Carrillo Corleto, 

Vic•epresidente. 
Per./.ro Albe-rto Hemández Portzuo, 

Siec,re,tario. ' 
Rafael Morán castaneda, 

Secretario. 
José Humberto Posada Sánchez. 

Secretario. 
Rubén Orellana Mend.oza, 

siecretario. 
Macla Judith Romero de Torres, 

.Secretario . 

CA.SA J"R!EJSIDEINGIAL: S.an Salvador, .a los 
veintiún días del mes de marzo de mi.l nove
cientos ochenta y seis. 

PUiBLlQUESE, 
JO,S!EJ NiAIPOLEON DUA!RTE, 

Presiden te Constitucional 
de la :República. 

Edgar Ernesto Eelloso Funes, 

!Ministro del Interior. 

,_.,.__._-.-,...� 

DiE.lC:RiETO NI? 319·. 

JJA AIStA:MB:u:IDA LIDG IJSLA TllVIA DE LA RIE
PUBLWA :DiE EL SIM..VA!DOR, 

en uso de sus facultad.es constitucionales y 
a ,propuesta de la Municipalidad de PAiNGHI
MAliCO. departamento de San Salvador, 

DE1CRJE'I1A: 

Art . .l.-<Ref'órmase l� Tarifa Genera,1 de 
Arbitrios de la expresada MunicLp:üidad, emi
tída por Decreto Legislativo NC? 1'369, de feclha 
27 de enero de 1954; publicado en el Diario Ofi
c•ial NI? 33, Tomo 116'2, d.e feciha 17 de febrero 
del mismo año y reformas posteriores, como 
sigue: 

·En -e1 Art.  3 -l'MJPUEIS.l'!'OS� se hacen las
mofüfü.caciones sigui en tes: 

En el N9 5 -..J.AiGBN1Cc!AlS-, se sustituye la 
letra b) ·, así: 

."b) ,:De cer,veza o bebidas gaseosas; 
.ca<la una·, al mes: 

1-De cer,veza o ,bebidas gaseo-
sas ..................................................... f, 

2-De cer.vezas ............ ;;�•,:-.......... : ..... " 

3-D-e •gaseosas ..................... ; .. : ........ " 

En el N<? 8 -10AISAS- sustitú-
yese la letra a) . como sigue: 

"a) De hué,sp-ed.es o pensiones, cada 
una: 

1-de 1 ¡¡. ca.tegoría ........................... " 

2,--De 21/- categoría 

3c..-.De 3<!- categoría 

-:;¡•-.·-· 

15.0·0-

10.00 

5.00". 

20.00 

15.00 

10.00" 

:Los Nos. g, __,;C'JNQUE:&AIS, S'INFONOLAS U 
O'TIROS: AJPIAJRJA,TOiS DE: MUSIOA GiFM.J3ADA, y 
12 -CFilM..iE'IlBL- se sustituyen en la forma 
siguiente: 

"N9 9.-1CiiNQUERAiS', SINFONOLIAS 
U O'IrfWS' AP'.ARIA TOS' DE 
MUS]CJA GR•AB:ADA, cada 
una, al me·s: 

a) Si funcionan en re-fresquerías,
tiendas, ,alma-cenes; supermer
cados, pulperías y negocios si-
milares ............... ,. ................................. </t 

b) S.i funcionan en •cerv•ecerías, ba
res, hoteles, moteles 'Y' simi-
-lares ......................... ............ , ................ " 

NI? 12.-�a.HALIE'DS., cada uno, al mes:

· a) Insta.lados en sitios particulares. "

b) Instalados -en sitios públicos o
municipales ............. ........................... " 

.;;.- ' 

10.00 

20.00 

10.00 

15.00" 

En -el N<? 14 ----<F.AiBlR]OA,i;i-, s� 
adiciona la letra h), así:. .,.,�,.,� •,. ·-•-u--" 

12_{ � �� 
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"b) De cualquier otra industria: 

l-'Con activo· hasta de •(f/j 5.000.00. -qp 

2- ---<Con activo de más de •</t ....•.••.• 
5. 000-.00 hasta 1</P 125. 000. 00 .... " 

Más ,f O. 3(, por millar o frac-
., , ción sobre el excedente de

•'/t 5 . 000. 00 . 

3.00 

3.00 

3--'Con activo de más de q/, ..... , ... . 
25.000.00 ib.a,,sta qf 50'.000.00 ...... " 7.50 

Más •q¡J o.W por millar o frac-
-ci·ón 'sobre e1 excedente de 
1, 25.000.00. 

4-Con activo de más .de 1/f,.......... -V50.00o.oo hasta f •100.000.00 .... " 14.7,5 

Más ,q¡:, 0.27 �or mHlar o frac- \ 
dón sobre e1 excedente de ¡) f/t ,5,0 .·000. OO. / 

5-Con activo de más de r/t ......... . 
100.000.00 hasta •r/t 250.◊'00.0.0 .... " 

Más ,q¡; 0.2'4 por millar o frac-
ción sobre e1 excedente de 
'í/', 100. 000. 00. 

6-Con activo de más de lft ......... . 
250.00'0.� hasta ·</1', 500.000.G-O .... " 

(,,_ ' 

Más 'lJ) 0.-21 por miUar o frac-
,ción sobre· e1 excedente de 
!1/t. 25.Q.OO(UO.

29.25 

64.2:5 

7-�Con act.ivo de más de 1/1',,......... . ·, . 
�99:oQo.oo hasta -qr, 1.000.000.00, " 1,16.75 

-
< 

Más ;1/t 0.19 por millar o frac
dón sobre e1 excedente de
-1/t 500 . 000. CO . 

8-Con aetivo de más de r/t ......... . 
1.000.000.00 hasta ,r;t 2.000.·000.00. " 2,111.75, 

Más </t {U5 ,por millar o frac-
,ción sobre e¡ excedente de·
1ft 1,. 000.000.00. 

1 9-Con activo de más de 'it, ......... . 
2.000.000•.oo hasta •1/1', 4.000.000.00. " 3'61.75 

.. 
Más '/t Frefi3 por millar o frac
,ción so· re e1 excedente de 

G
·</t 2.-000.00C<.OO·. 

Con activo de más de r/t ........ .. 
.,. 4 000.0-00.00 hasta ,qt 8.000.QOO.O-O. " 51:�l.75 

f ' -

M.:1,5 1ft 0.11• por millar o frac-
dón sob-re e1 excedente de 
1t 4·. 000. 000. 00. 

11-Con aotivo de más de </t ......... . 
8.00·0·.900.0-0 hasta </115.0.00.0GO.OO " 1.061.7'5 

.,. � Más�t'-◊.os, Ii)Or millar o fra.c.
ción sobre , e1 excedente de
1t � .Q00.-000. 00. 

12-Con activo de más de </t ......... .
15.000.000.0C· hasta </t .................. .. 
20. 000. 000.00 ................................ " 1.62:1.75 

Más ,q¡; · 0.0,7 por millar o frac-
dón s'bbre e¡ excedente de 
,fil' 1 o; .1wrn n M nn 

r' 

13-Con aC'tivo de más de '/t ...... .. . 
20.0001 .000.0,0 ................................ </t 2.321.75 

Más '/t O. 06 por millar o frai-
,c.ión so-bre e1 excedente cte 
•</t 20 . 000 .000.0'0. 

Para efectos de Ia determina
ción del impuesto a ,que 3e 
refiere este literal será ded:i
cfüle del activo de las res
peotivas fábricas, los ,biene,s 
de su propiedad que están
ubicados o radicados en o-t::-a 
jurisdicción•; inclusive el ele 
las salas de ventas, agencias 
y sub-a-gencias, sucursales o 
cualquier otra empresa o acti
vidad. 

1 · Les serán deducibles además 
las .part�das siguientes: 

, a) Depreciación de activo fijo a 
excepción de ·los inmuebles. 

o ib) !Reservas de Cuentas Incobra•
,ole.s . 

, -e) Títulos valores garantizados por
eI Estado".

Sustitúyense los números 19 -MOLil'-TOS--,
2.4 -RElFRElSQUERilAI�, 32 -ViENTAS-; y se
adicionan los números 33 -AP:ARATOS ELEIG
'ffi]COS. O fillIDOTR:ONiiCOS--· 3"- -.COiJ.'vIEIR
CilAiNTES SOCIA.LES O IN!DIVIDÜALES�, 35 
--iOOMEDOREJSc_, 3ó -<G!M:N,JAS AVDOOLAS
y 37 -P'UiPU1SERMlS-,- como sigue: 

"N9 19.-MOLliNQS .para maíz, arroz,
café tostado y otros pro
ductos similares, al mes: 

a) Los que tengan 1 tolva ........... , .... <ft 

,b) Los ,que tengan 2 tolvas .......... _ .. 

c) Los ,que tengan 3 tolvas .......... -,. 

oh) Los ,que tengan más de 3 tolvas. " 

Más .rrt 1. 50 por cada tolva en 
exce,so de 3 . 

N9 24.�ElFRES:QUIElRJ1AS: 

a)_ E11 sitios pú1blicos o municipales, 
al mes .................................................. " 

,b) ,En sitios particulares .................... " 

N9 3,2.-.VElNTiAJS, cada una, al mes: 
a) De hielo ......................... : .................... " 

b) De gasolina, si no· se usan bom-
bas ......................................................... " 

c) De a·guardiente envasado ............ " 

oh) De •cal, al por ma.yor 

d) ide madera:

" 

1-'De primera categoría ........... _ .. " 

�De segunda categoría 
:i_np t.PrrPrR rat.P.P'nrh " 

3.00 

5 .. 00 

7.50 

7.50 

5.00 

3.00 

5,00 

10.00 

30.00 

5.00 

15.00 

10.úO
F- no
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, . �2 5...l O MUNICIPA� 

el Ambulantes de mercaderías al 
contado o al crédito, con o sin 
almacén establecido en la loca-
l \dad, al día ..................................... </t. 

n De mi.nutas, refrescos, sorbetes, 
fruta helada y similares: 
1-Fijos ................................................ " 

2-,Ambulantes: 
I. De primera categoría ...... " 

II. De segunda cate.garfa ....... " 

g·)\De cerveza fuera <le salones au-
torizados o cervecerías ................ .. 

hJ De earnes 

Nu :�:J.--ALPA:&ATOS ELI:..IE'lCT.R.ICOS, "(} 

ltUf.:iGTRONICOS, que fun
dOUF;ll mediante el depósito 
de monedas, cada una; a.l 
JJlP..c; ... ., .......................................... . 

-' .N� :1+.-00MERCIANTE>S SOCIALES 
O I2\JDIVIDUALES, cada uno, 
al. mes, con activo: 

a 1 Hast¡¡, de ,¡¡; 2. 000. 00 .: ...... , ............. " 

l.00

10.00 

7.5D 
5.00 

5.00 

5.(H1 

lfi.00 

3.00 

h) De más de f 2. o-oo. oo hast�
qi 5.000 .00 .......................................... " 5.00 

c) De más de (/; 5. ooo. oo hasta
</t 10 . 00-0 .00 ......................... , .............. " 10·.00 

ch) De más de ·�t 10. 000 .00 ................ " 10.00 J 

Más </t 1.00 por cada millar o' 
fraccir\n ,,obre -el excedente de 

. :¡¡o . O·OO • 00 .
�\ Métfft!. 

Este número será aplicable a los 
11egocios, empresas o activida
des conocidas como abarrote
·rías, ferreterías,- supermercados,
eompaí:í:as o empresas eléctricas
o <le inversionist;as y otros simi
lc1res, así como a todos a,quellos
:negocios o act,1vidade,s en general
•que no aparecen gravac;los e:Kpi·e
samcnte en la Tarifa.

'.l•F' 35.-üOl11ED0íRi'BS, cada uno; a.l 
mes: 

a) De :primera categ-oria

bi De segunda ca�egoría

" 

e) De tercera categoría ...................... " 

N9 36.-G.RAN,JAS AVIGOlJI...S, cada 
una, al mes: 

a) Hasta con cinca mil aves ............ " 
b-) Con más de cinco mil hasta diez 

5.00 

4.0.Q 

2.00 

5.00 

in.U aves .............................................. " 10.00 

e) Con más de diez mil hasta quin-
ce mil aves ........................................ " 20.00 

eh) Con más de q1:ince mil aves .... " 20.00 

::v!ás (;í: 1. 00 por cada millar o 
-�racción sobre el excedente dt
quince mil.

N9 37.-PUPiUS:E!RIAS y otros nego
cios similares, cada uno; al 
mes: 

a) .En locales o sitios particulares:
1-De primera categoría ............... (/f. 115.00 

2-De segunda categoría .............. 10.00 

3---'De tercera categoría ................ " 5.0ü 
,b) En s�tios púiblico$ o municipales. ''f- 15.00!' 

Art .  2.--<El presente Decreto entrará en 
vigencia ocho días despué.s de su publicación 
en el Diario- Oficial. 

DADO EN EL S:ALON AZUL DEL PALAIC'IO 
I.1EGISLA.TIVO: .San Salvador, a los trece día,5 
del me-s de marzo de mil novecientos ochenta 
y seis .  

Guillerm:o Antonio Gueva.ra Lacayo, 
Presidente. 

Alfonso .Ari:St'tdes Alva:renga, 
Vicepresidente. 

Hngo Roberrto Carritlo Corl,et-0,
Vicepres:dente. 

Macla Ju.dith Rorrn.ero d$ Torre�, 
Secretario. 

Pedro Alberto Hernández Portillo, 
S,ecretario. 

José Humberto Posada Sánchez. 
Secretario. 

Rafael Morán Castaneda, 
Secretario. 

Rubén 'OréUarua Mendoza,
Secretario. 

'fJ /.ti. 
:f,1-14 

e *J;t

.=:. fo I� ·7-¡ 

CASA (PR,ESID•ENC'.I.AL: San Salvador, a los 
veintiún días del mes de marzo de mil nove- '

·1 

·cien tos ochenta y seis.
iP'U113LIQUE&E, 

JOS!E iN!AIPOLElON DUIA!RT'E, 
Presidente Constitucional 

de la R.epública. 
Eclgar Ernesto BeZloso Funes, 

Ministro del Interior. 

DE¡C,ToETO N9 321. 
LA Af',.,¡AJM[BLEJA I.JElGISLATIV.A DE LA RE

PUBL:DCA DiE EIL SIAL VWOR, 
CON.SIDiER!AiNDO: 

I. Que desde hace mucl1os años el Ministerio
de Salud Pública y Asistencia -Social, ha
realizado los Programas Regulares de Va
cunación, dirigidos a la población suscep-
tible ,- 'Y especialmente a los niños menores
de cinco años;

II. Que en vista de las escasas coberturas
que se lograron con los Programas Re·gu
lar.es de vaicunación, en el año 1973 se
realizó una Jornada Nacional de Vacuna
ción. como un esfuerzo para aumentar
dicha cobertura;

IJI. Que a consecuencia de la · falta de con
tinuidad d.e los Programas Regulares de 
Vacunación; las coberturas fueron cad.a. 
vez más defi•cientes, lo cual motivó en e1 
año 1985 la promoción y realización de las 


